
ALCALDíA DE PASTO 
Despacho del Alcalde 

RESOLUC ION 45 DE 2023 

04 A' 2O2 ) 

Por medio de la cual se hace un nombramiento provisional en una vacancia definitiva 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por las leyes 

136 de 1994 y 909 de 2004 y. 

CONSIDERANDO 

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió la Resolución No. 11691 del 26 de agosto de 2022 "Por la cual se conforma y 
adopta la lista de elegibles para proveer uno (76) vacante (s) definitiva (s) del empleo 
denominado AGENTES DE TRÁNSITO. Código 340, Grado 02, identificado con el Código 
OPEC No. 163336, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO y se declaran 
desiertas once (11), Proceso de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño." 

Que. de acuerdo a lo anterior se nombró en período de prLieba a quien ocupaba la posción 54 
en la lista de elegibles, la señora GINNA ALEXANDRA ROSERO GUACAS. identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.085.286.874 en el empleo AGENTE DE TRANSITO. Código 340, 
Grado 02, mediante Resolución No. 299 del 20 de septiembre de 2022. 

Que, mediante Resolución No. 408 del 12 de octubre de 2022 se concedió prórroga de término 
para tomar posesión del empleo en mención el cual fue nuevamente prorrogado a través de la 
Resolución No. 411 del 18 de octubre de 2022, a la señora GINNA ALEXANDRA ROSERO 
GUACAS, por estar disfrutando de su licencia de maternidad. 

Que, mediante Resolución No. 038 del 17 de febrero de 2023, le fue aceptada la renurcia para 
separarse del cargo de AGENTE DE TRÁNSITO, Código 340, Grado 02. 

Que, de conformidad con lo anterior, se procedió a derogar la Resolución No. 299 del 20 de 
septiembre de 2022. por medio de la cual se nombró en período de prueba como AGENTE DE 
TRANSITO, Código 340. Grado 02, a la señora GINNA ALEXANDRA ROSERO GUACAS, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.085.286.874, generándose por lo tanto 
nuevamente la vacante definitiva del empleo denominado Agente de Tránsito. Código 340, 
Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163336. 

Que. mediante Oficio del 28 de marzo de 2023, remitido por la Doctora EDNA PATRICIA 
ORTEGA CORDERO, Directora de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, informó que: 

"( ... ) se tiene que los empleos identificados con el Código OPEC Nro. 163336, 163379, 
ofertados en el marco del Proceso de Selección Nro. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 
en relación con la lista de elegibles se encuentra agotada, es decir no cuenta con 
más elegibles con quienes se pueda proveer el empleo de manera definitiva. 

Por lo anterior, la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, debe tener en 
cuenta que la forma de proveer las vacantes definitivas debe ser mediante un nuevo 
concurso de méritos, la entidad podrá proveer este empleo de carrera de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, mediante la figura de encargo, o 
nombramiento en provisiorialidad, vinculación que se surte de manera transitoria, con 
personal no seleccionado por el sistema de méritos, garantizando así el cumplimiento 






